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4. PUESTOS ASISTENCIALES DESEMPEÑADOS
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha 

de nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización (**).

5. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA
Asignaturas, postgrados, etc., e indicadores de calidad.

6. ACTIVIDAD ASISTENCIAL DESEMPEÑADA
(**)

7. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA

8. PERÍODOS DE ACTIVIDAD INVESTIGADORA RECONOCIDOS
(De acuerdo con el R.D. 1086/1989) Número y años a 

que corresponden.

9. PUBLICACIONES (Libros)
Libros y capítulos de libros (*), autor/es, título, editorial, 

fecha de publicación, páginas.

10. PUBLICACIONES (Artículos)
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publi-

cación.
a) Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI Web 

of Science».
b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
c) Otras publicaciones en revistas.

11. OTRAS PUBLICACIONES

12.  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS EN  
CONVOCATORIAS PÚBLICAS

13.  OTROS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONA-
DOS Y  CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN

14. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN

15.  COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CON-
GRESOS
Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, 

lugar, fecha, entidad organizadora, carácter nacional o inter-
nacional.

16. TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS

17. PATENTES

18. OTRAS CONTRIBUCIONES DE CARÁCTER DOCENTE

19.  SERVICIOS INSTITUCIONES PRESTADOS DE CARÁCTER  
ACADÉMICO

20.  ENSEÑANZA NO REGLADA: CURSOS Y SEMINARIOS IM-
PARTIDOS
Con indicación del centro u organismo, materia, actividad 

desarrollada y fecha.

21. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS
Con indicación del centro u organismo, materia y fecha 

de celebración.

22. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS
Con posterioridad a la licenciatura

23. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE

24. OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN

25. OTROS MÉRITOS

(*)  Si está en curso de publicación, justificar la aceptación por 
el Consejo editorial.

(**) Sólo plazas vinculadas. 

 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a 
propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de Pelu-
quero, Peón, Personal Lavandería-Planchado, Pinche, 
Telefonista y Trabajador Social de la Bolsa de Empleo 
Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2008, se anuncia la publi-
cación de las citadas listas y de las listas definitivas de 
candidatos excluidos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cober-
tura provisional de plazas básicas de determinadas categorías 
de personal de gestión y servicios dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud; resueltas por las Comisiones de Valoración 
las alegaciones presentadas contra las Resoluciones de 18 de 
noviembre de 2009 (BOJA núm. 231, de 26 de noviembre), 
y de 14 de diciembre de 2009 (BOJA núm. 249, de 23 de 
diciembre), por las que se aprueban las listas de puntuacio-
nes provisionales del período 31 de octubre de 2008 de las 
categorías que se citan; en cumplimiento de lo establecido en 
el Pacto de 20 de mayo de 2005 (BOJA núm. 211, de 28 de 
octubre), de la Mesa Sectorial, sobre sistema de selección de 
personal estatutario temporal, y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), 
de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servi-
cio Andaluz de Salud, esta Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Valo-
ración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de 
Peluquero, Peón, Personal Lavandería-Planchado, Pinche, Te-
lefonista y Trabajador Social de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de 
octubre de 2008.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones definitivas, ordenadas alfabéticamente, en los 
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indica-
ción de la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la pun-
tuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de 
méritos alegados por los mismos y de la puntuación definitiva 
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, 
Formación y Otros méritos) tras la validación y resolución de 
alegaciones efectuada por las Comisiones de Valoración.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas de 
candidatos excluidos, con indicación de la causa de exclusión, 
en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Anunciar la publicación de la lista de candidatos 
que una vez baremados no alcanzan la puntuación de corte 
asignada a cada uno de los centros sanitarios del SAS, aten-
diendo al tipo de vinculación temporal (corta o larga duración), 
a los distintos sistemas de acceso (libre y promoción interna), 
así como a la reserva de discapacitados, en los tablones de 
anuncios indicados.
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Quinto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de abril de 2010.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

 1. No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasa-
porte).

 2. No acreditar requisito nacionalidad.
 3. No tener cumplidos dieciocho años.
 4. Exceder la edad de 65 años.
 5. No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y 

registraron porcentaje igual o superior al 33%).
 6. No acreditar estar en posesión de la titulación exigida 

para la categoría y/o especialidad.
 7. No acreditar experiencia profesional en Área específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma.
 8. No acreditar certificación para operar equipos de Rayos X 

expedida por el Consejo de Seguridad Nuclear.
 9. No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase 

B con autorización para transporte escolar, transporte pú-
blico de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen seña-
les especiales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
11. No aportar documentación, durante el plazo habilitado al 

efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y re-
gistrados en el autobaremo.

12. Tener la condición de personal estatutario fijo en la cate-
goría y/o especialidad a la que opta.

13. Fallecimiento.

 RESOLUCION de 29 de abril de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a 
propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de determi-
nadas especialidades de Facultativo Especialista de 
Área, Pediatra de Atención Primaria y Médico de Fa-
milia en plaza diferenciada de Servicios de Cuidados 
Críticos y Urgencias de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al periodo de valoración de méritos 
de 31 de octubre de 2008, se anuncia la publicación 
de las citadas listas y de las listas definitivas de candi-
datos excluidos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 

núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cober-
tura provisional de plazas básicas de determinadas categorías 
de personal sanitario dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud; resueltas por las Comisiones de Valoración las alegacio-
nes presentadas contra las Resoluciones de 17 de noviembre 
de 2009 (BOJA núm. 231, de 26 de noviembre), de 20 de no-
viembre de 2009 (BOJA núm. 239, de 9 de diciembre), de 10 
de diciembre de 2009 (BOJA núm. 249, de 23 de diciembre) y 
de 12 de enero de 2010 (BOJA núm. 15, de 25 de enero), por 
las que se aprueban las listas de puntuaciones provisionales 
del período 31 de octubre de 2008 de las categorías y es-
pecialidades que se citan; en cumplimiento de lo establecido 
en el Pacto de 20 de mayo de 2005 (BOJA núm. 211, de 28 
de octubre), de la Mesa Sectorial, sobre sistema de selección 
de personal estatutario temporal, y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), 
de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servi-
cio Andaluz de Salud, esta Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Va-
loración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos 
de Pediatra de Atención Primaria, Médico de Familia en plaza 
diferenciada de Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias y 
de las especialidades de Facultativo Especialista de Área que 
se citan de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2008:

FEA Análisis Clínicos.
FEA Anestesiología y Reanimación.
FEA Aparato Digestivo.
FEA Cirugía Cardiovascular.
FEA Cirugía General y Aparato Digestivo.
FEA Cirugía Pediátrica.
FEA Cirugía Plástica, Estética y Reparadora.
FEA Cirugía Torácica.
FEA Dermatología Médico Quirúrgica y Venereología.
FEA Endocrinología y Nutrición.
FEA Farmacia Hospitalaria.
FEA Farmacología Clínica.
FEA Medicina Preventiva y Salud Pública.
FEA Obstetricia y Ginecología.
FEA Otorrinolaringología.
FEA Psicología Clínica.
FEA Radiofísica Hospitalaria.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones definitivas, ordenadas alfabéticamente, en los 
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indica-
ción de la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la pun-
tuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de 
méritos alegados por los mismos y de la puntuación definitiva 
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, 
Formación y Otros méritos) tras la validación y resolución de 
alegaciones efectuada por las Comisiones de Valoración.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas de 
candidatos excluidos, con indicación de la causa de exclusión, 
en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.


